RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1- 0001117 E. Nº 697, 698, 699/13) 

“VISTO, se intervienen preventivamente los Documentos Etapa del gasto “Obligación” con tipo de Ejecución “Regularización por ejecución fuera de la CUN”, por Asistencia Financiera a la seguridad social, de acuerdo con el siguiente detalle:

	INCISO
	ETAPA
	LOTE
	IMPORTE 
	CONCEPTO
	PERIODO

	21
	Obligación
	94
	40.177.584
	Fondo de Reconversión Laboral, Caja de Profesionales Universitarios, Caja Notarial, Caja Bancaria,  Banco de Previsión Social
	10/12

	21
	Obligación
	95
	16:505.316
	Fondo de  Solidaridad, Caja de Profesionales Universitarios y Caja Notarial
	09/12

	21
	Obligación
	96
	51:156.290
	Fondo de Reconversión Laboral, Caja de Profesionales Universitarios, Caja Notarial, Caja Bancaria,  Banco de Previsión Social
	09/12


Dichas erogaciones se atenderán con cargo al Inciso 21, “, “Subsidios y Subvenciones”, Unidad Ejecutora 021 “Subsidios y Subvenciones”. Devuélvase”.
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